
TARIFAS
2026

A aplicar por la Federación Canaria de 
Atletismo, y las Federaciones Insulares 
de Atletismo de Tenerife, Gran Canaria, 
Fuerteventura y La Palma,  a partir del 1 

de enero de 2026.





• Estas tarifas tendrán vigencia a partir del 1 de enero de 2026, y han sido ratificadas por la 
Junta Directiva de la Federación Canaria de Atletismo y las Federaciones Insulares.

• Se aplicará la retención de IRPF conforme a la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, reguladora 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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